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Histórico de Cambios

Versión Fecha de 
Revisión

Modificado por Descripción

1.0 30/09/2016 Marcos Lucas Creación del documento

1.1 09/11/2016 Marcos Lucas Datos adjuntos; descripción de 
ambiente-nivel; registro de pago 
con tarjeta.

1.2 28/11/2016 Marcos Lucas Indicar que un documento fue 
depositado.

1.3 24/05/2017 Gerardo Balbuena Ejemplos de pago en efectivo y 
cheque.

1.4 11/07/2017 Marcos Lucas Medios de pago de varios titulares. 
Botón 'Depositado'. Anular un 
documento.

1.5 13/09/2017 Marcos Lucas Manejo de depósitos en cuentas de 
aduana.

1.6 24/10/2017 Marcos Lucas Cambio de fecha de emisión de un 
Recibo

1.7 13/12/2017 Marcos Lucas Cobro integrado con POS

1.8 30/01/18 Marcos Lucas Aclaraciones sobre el manejo de 
lotes a depositar

1.9 06/06/18 Matias Burgos Acumulado de Pagos Por Tarjeta

2.0 07/05/18 Marcos Lucas Motivo de anulación

2.1 24/07/19 Marcos Lucas Código de tarjeta ingresado por el 
usuario en los pagos con tarjeta. 
Acumulado de tributos por tarjeta.

2.2 09/09/19 Marcos Lucas Total por cada tarjeta y detalle de 
los pagos que lo componen.

2.3 13/12/19 Marcos Lucas Varias cajas por cada aduana.
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Datos Básicos

El menú de datos básicos ofrece las herramientas para mantener los distintos parámetros del 
sistema de cajas

Cajas por Aduana

El sistema permite que haya varios puntos de cobro en una misma administración, varias 
cajas. Cada caja tiene usuarios y un conjunto de POS para cobro con tarjeta, cada uno con un 
período de habilitación. 

Desde esta opción se puede ingresar nueva caja y sus funcionarios y pos, se puede habilitar o 
deshabilitar una caja, cambiar vigencia de usuario en una caja y agregarlo en otra, etc. Para 
utilizar esta opción es necesario tener nivel 7 en el ambiente CAJAMANT. 

Los documentos a cobrar, los recibos de cobro y los medios de pago registrarán el identificador
de caja. Las consultas y reportes tienen un filtro por el número de caja. 

Las consultas muestran un número de caja como el ejemplo siguiente
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Registro de Cobro de Documentos

El sistema de Caja permite realizar el registro y cobro de documentos emitidos por la Dirección
Nacional de Aduanas de Recaudación, utilizando para ello diferentes medios de pago (Efectivo,
Cheque, Transferencia, etc). 

En el Sistema LUCIA se accede desde el menú Operaciones > Registros de Caja

Las opciones que tenemos son : Caja-Datos Básicos, Acumulado de Pagos, Operaciones por
Tarjeta,  Registrar  Cobros,  Trabajar  con Depósitos,  Trabajar  con Documentos,  Trabajar  con
Pagos, Tributos por Tarjeta.
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Trabajar con Documentos

Esta es la opción que se debe trabajar por parte de los funcionarios de Aduana, la que nos
permitirá  en  una  acción  registrar  y  cobrar  el  documento  Aduanero  de  Recaudación
correspondiente.
Ejemplos de documentos pueden ser: GEX, Equipaje Acompañado, Conceptos Formulario 6001,
etc.

Los filtros que brinda la pantalla son:
• Período: rango de fechas en que fueron ingresados los documentos
• Aduana: de ingreso, por defecto la aduana del funcionario de recaudación que esta

trabajando  con  el  sistema,  se  permitirá  cambiar  si  se  tiene  el  ambiente   y  nivel
específico.

• Tipo: Boleta (Registro del Documento), Recibo (Registro del Cobro del Documento),
Todos (todos los tipos)

• Estado: Ingresado, Anulado, Cobrado, Depositado
• Tipo y Nro Documento del titular, es quien paga el Documento Aduanero y puede ser

Cédula, RUT, Pasaporte, etc
• Tipo Documento: permite mostrar documentos de un solo tipo.
• Sólo Pendientes: muestra únicamente los Documentos Pendientes de Cobro (Por defecto

esta marcado)
• Sólo Cobrados: muestra únicamente los Documentos ya Cobrados (Por defecto no esta

marcado)
• Incluir  Anulados:  con  esta  opción  se  muestran  también  los  documentos  anulados,

puede ser útil para ver si alguna anulación efectivamente quedo reflejada en el sistema.
(Por defecto no esta marcado)

Nota: Las aduanas de Montevideo y Carrasco, no están habilitadas para pasar Documentos
Aduaneros en este sistema.
 
Los botones de acción bajo los filtros son para : Agregar un Documento, Exportar a Excel los
datos de la pantalla, o Exportar a pdf los datos de la pantalla, respectivamente.

Ingreso de un documento a cobrar

El  usuario  que  tiene  el  Documento  Aduanero  (Gex,  Ingreso  Efectos  Personales,  etc),  lo
presenta al funcionario aduanero de recaudación, el funcionario debea ir a la opción “Agregar”
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y se abre la siguiente pantalla:

El nro del Documento es un secuencial que lo dará el sistema por eso aparecerá siempre en el
ingreso como 0.
La  aduana del  documentos  será  la  del  funcionario  de  Recaudación que  este  realizando el
ingreso.
La fecha de Emisión por defecto es la del día, pero se puede modificar para una fecha previa a
los efectos de regularizar un documento cobrado en los días anteriores.
El Declarante es la persona (Jurídica o Física) responsable del Documento Aduanero, se debe
seleccionar el tipo (cédula, pasaporte, RUT) y el nro de documento.
El código y Nro de documento Aduanero a Cobrar.
Una observación si es necesario aclarar alguno más del documento Aduanero.

Cuando se ingresa el documento del Declarante, si este no existe en el sistema LUCIA (por
ejemplo es un pasaporte que por primera vez interactuá con la aduana), se deberá ingresarlo
en ese momento, con el símbolo flecha a la derecha del campo del documento se abre la
siguiente pantalla:
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A continuación se deben ingresar los tributos a cobrar, el funcionario debe seleccionarlos de un
conjunto de tributos habilitados previamente para el tipo de documento aduanero que se está
cobrando.  Puede desplegar  la  lista  para seleccionar,  o escribir  directamente el  nombre del
tributo y aparecerá la lista de tributos con nombre similar a lo escrito, para el caso del ejemplo
vemos que solo puede seleccionar los tributos, 20COMISO, 30COMISO, 50COMISO.
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Luego de ingresar todos los datos, el nuevo documento quedará así :

Hay que Confirmar este documento con el botón Confirmar, una vez seleccionada esta opción
regresa a la pantalla inicial y se muestra algunos datos el documento recién ingresado; notar
que el saldo está en color rojo indicando que falta Cobrar, cuando se Cobra se mostrará en
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color verde.

Para ingresar el Cobro de este documento Aduanero, se debe seleccionar cual es la “forma de 
pago” y luego se debe hacer un clic en el ícono (mano con moneda) de Cobro.

Es posible registrar el cobro en efectivo o con medios de pago (Cheque, Transferencia, etc)

Cobro en Efectivo

Al seleccionar Cobro en Efectivo se abre la siguiente pantalla con datos del documento a cobrar
, en este caso el funcionario no tiene que ingresar ningún dato ya que todo el importe será
cobrado en efectivo.

Con el botón “Cobrar” confirma el cobro del importe Total, se abre una nueva pantalla con el
Recibo asociado al cobro, y el saldo pendiente a cobrar pasa a cero pues se cobró la totalidad.
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De vuelta en la pantalla principal se puede ver el recibo recién generado.

Notar que en el sistema tengo por un lado la Boleta del Documento Aduanero y por otro el
Recibo correspondiente al Cobro de dicha Boleta.

Existe una columna D/H (Debe/Haber), que indica que los documentos Aduaneros “Boletas”
son al Debe y los “Recibos” del Cobro son al Haber (esto no esta asociado con la contabilidad
ni significa un asiento contable, solo es a los efectos de identificarlos).

Recordar que la opción del filtro de Tipo, me da la posibilidad que seleccionar lo que yo deseo,
y por defecto esta en la opción de Todos los Tipos.
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Cobro con Medios de Pago

Al seleccionar Cobro con Pagos se abre la siguiente pantalla con datos del documento a cobrar,
y los medios de pago disponibles que podría usar. El funcionario puede ingresar los medios de
pago y éstos deben cubrir la totalidad de los importes.

Se muestran los medios de pago del titular de las boletas a cobrar, y de un segundo titular que
ingrese el funcionario (opcional). Esto permite usar medios de pago de ambos titulares para un
mismo cobro. En la siguiente imagen se muestra en rojo esta posibilidad.

Los medios de pago los debe agregar con el botón, que abre la siguiente pantalla:

Para el ingreso de los medios de pago, primero se debe seleccionar que Medio de Pago es el
correcto :
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Una vez selecciona el  medio  de pago,  el  mismo determinará cuales son los  datos que se
solicitan para cada medio de pago.

En el ejemplo de seleccionar CHEQUES los datos a ingresar son los siguientes :

Datos del cheque, Sucursal/Numero, fecha de emisión, tipo y nro de documento del declarante
(que se carga por defecto el declarante del Documento Aduanero, por el momento no se puede
modificar ), Código de Banco, Importe del Cheque, luego de ingresado todos los datos hay que
darle Confirmar.

En el caso de que fuera como Medio de Pago un Deposito, los datos a ingresar son los mismos
que el anterior pero en vez de Sucursal/Numero se tiene el identificador del deposito, como se
muestra en la siguiente pantalla :
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Los pagos se van agregando a la lista y se muestran automáticamente, luego de ingresados
todos los medios de pago se deben seleccionar para poder Pagar el monto de los tributos
generados por el documento Aduanero.

En este ejemplo podemos ver que el Total dice 100, porque solo se selecciono el medio de
pago Cheque, cuando se seleccionen los dos quedará el monto de 150 y será entonces que
estaremos  en  condiciones  de  seleccionar  el  botón  de  Cobrar  para  que  salga  el  Recibo
correspondiente.

Con el botón Cobrar se controlará que los pagos seleccionados sean suficientes para cubrir el
monto a cobrar, y en ese caso seguirá la operación con la emisión del Recibo correspondiente.
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Cobro con Tarjeta 1

El pago con tarjeta como un caso particular de medio de pago. 

En esta primera etapa el cobro con tarjeta lo hará el usuario, y posteriormente ingresará un
medio de pago con tipo 'TAR' y como número el código de autorización de la financiera que
figura en el ticket impreso.
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Cobro con Tarjeta 2

Se puede cobrar un documento usando tarjeta, en forma integrada al sistema LUCIA. Para ello
se requiere un POS habilitado para la aduana y usuario que está cobrando.

Al momento de cobrar el documento debe seleccionar la opción Tarjeta

El detalle de esta operación se verá en los ejemplos 4 y 5
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Adjuntar archivos a un documento

Es posible agregar archivos adjuntos a un documento. Normalmente se adjunta la imagen
escaneada del documentos que se quiere cobrar, o del documento del titular, o certificados de
algún tipo, etc.

Desde la  opción de Adjuntos se puede acceder a la pantalla donde  se  gestionan todos los
adjuntos de un documento Aduanero.

Al  hacer  clic en el  ícono que se destaca se abre la pantalla donde podrá ingresar,  borrar,
modificar y visualizar los archivos adjuntos
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Modificar una boleta o recibo

Es posible Modificar una boleta mientras se encuentre en estado Ingresado, se debe realizar un
clic en el ícono correspondiente. Cuando la boleta ya fue cobrada sólo se permite modificar la 
fecha de emisión.

En el caso de los recibos solo se permite modificar la fecha de emisión.

Tanto para boletas como recibos, cuando sólo se permite modificar la fecha de emisión se debe
cumplir las siguientes condiciones:

• el funcionario debe tener nivel 7 en el ambiente CAJAPAGO 
• la nueva fecha no puede ser posterior a hoy 
• la nueva fecha puede ser del mismo mes que la fecha actual, o del mes anterior
• la fecha de emisión de un recibo debe ser igual o posterior a la fecha de emisión de sus 

boletas asociadas

El sistema guarda un registro del cambio en el sistema de log con código 'CAJ'.
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Anular un documento

Existe  la  posibilidad  de  Anular  un  documento  Aduanero,  haciendo  clic  en  el  ícono
correspondiente

• Si  se  anula  un  recibo,  esta  acción  devuelve  el  saldo  a  todos  los  medios  de  pago
utilizados,  devuelve el  saldo a todas las  boletas cobradas y les cambia el  estado a
'Ingresado'. El recibo pasa a estado 'Anulado'

• Si se anula una boleta cobrada, se controla que no haya otras boletas en el mismo
recibo:
-  si  es  la  única  boleta,  se  realizan  las  mismas  acciones  que  al  anular  un  recibo
- si hay otras boletas dará un mensaje de error y debería anular todo el recibo

• Si se anula una boleta en estado 'Ingresado', cambia el estado a 'Anulado'

Luego de confirmar la anulación el sistema abre una ventana donde ingresar el motivo

Al visualizar el documento se puede ver el motivo de anulación
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Ambiente-nivel

El filtro por Aduana de la pantalla principal se habilita solo si el usuario tiene  nivel 8 en el
ambiente CAJAPAGO. Un funcionario con nivel 7 puede realizar todas las operaciones en su
propia aduana.

Cada operación requiere un ambiente-nivel específico, lo que permitiría repartir las distintas
tareas entre distintas personas según el nivel que se le asigne. La siguiente tabla muestra esta
relación

Operación Ambiente Nivel

Acceso CAJAPAGO 1

Agregar documento CAJAPAGO 3

Cobrar documento CAJAPAGO 3

Modificar CAJAPAGO 7

Eliminar CAJAPAGO 7

Anular CAJAPAGO 7

Adjuntar archivos CAJAPAGO 5

Indicar Depositado CAJAPAGO 3

Agregar medio de pago CAJAPAGO 5

Modificar medio de pago CAJAPAGO 5

Anular medio de pago CAJAPAGO 7
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Trabajar con Depósitos

Cada Administración deberá realizar el depósito del dinero cobrado a través del sistema de 
caja.

Hay que tener en cuenta que no se deposita lo correspondiente a la comisión al aprehensor. 
Esta comisión se refleja en el tributo 50COMIAP, que afecta el total de la boleta pero no se 
deposita.

Para facilitar esta tarea se eliminó de la pantalla principal la columna 'Depositar'

En su lugar creamos la nueva sección 'Trabajar con Depósitos' que se accede desde el menú 
'Registros de Caja'

Esto abre la siguiente pantalla 
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Se introduce el concepto de Lote: un lote es un conjunto de boletas que quiero depositar; 
cada boleta tiene un número de lote, así todas las boletas de un mismo lote tienen el mismo 
número.

1. el usuario debe seleccionar en la grilla todas las boletas que quiere agrupar en un lote 
2. con el botón "Nuevo Lote" se genera un nuevo número que se asigna a las boletas 

seleccionadas y se imprime automáticamente un reporte 
3. se puede quitar una boleta de un lote, hay que marcarlo en la grilla y luego el botón 

"Quitar" deja en cero el número de lote 
4. luego de hechos todos los depósitos en la cuenta de Aduanas, se ingresa el número de 

lote y con el botón "Depositado" cambia el estado de todas las boletas de ese lote. 
También abre una pantalla donde adjuntar un documento pdf con la imagen del 
comprobante del banco. Este archivo quedará adjunto en cada boleta del lote. 

El reporte del punto 2 tiene el siguiente aspecto 

Para adjuntar el comprobante de depósitos del punto 4 se abre la siguiente pantalla 
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Aclaraciones:

• solo se muestran las boletas en estado Cobrado o Depositado 
• los importes de la boleta en rojo indican que no se deposita el importe total, esto 

típicamente se debe al tributo 50COMIAP 
• se puede reimprimir un lote ingresando el número de lote y luego el botón "Imprimir" 

Mensajes al usuario:

Las operaciones sobre lotes hacen ciertas validaciones y dan un mensaje de error en pantalla 
cuando no se cumplen las condiciones requeridas.

Nuevo Lote • se controla que haya documentos seleccionados para armar 
un lote nuevo

• Si ningún documento seleccionado cumple las condiciones 
se da un mensaje de error indicando que no se generó el 
lote

• Si algunos documentos cumplen las condiciones y otros no, 
se genera el lote con aquellos que sí las cumplen

Quitar de Lote • se controla que haya documentos seleccionados para 
quitarlos del lote en que están

• Si ningún documento seleccinado cumple las condiciones 
para quitarse de su lote se da un mensaje de error

• Si todos los documentos se pudieron quitar se da un 
mensaje confirmando

• Si alguno de los documentos seleccionados no se pudieron 
quitar del lote se da un mensaje explicativo
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Tributos por Tarjeta

Esta opción muestra el acumulado de tributos en cada tarjeta. Para acceder requiere nivel 8 en
el ambiente CAJAPAGO.

La pantalla tiene tres filtros:
• período de emisión del pago con tarjeta
• Aduana del pago
• código de tarjeta
• código de tributo

La imagen siguiente muestra un ejemplo en que solo se hubo pagos con la tarjeta 0001 en el 
período, en

Cuando hay cobros hechos con una tarjeta debajo del total se habilita un link para ver el 
detalle de los pagos que componen 

El link en el número de pago abre el detalle del mismo, y los recibos y boletas que se pagaron
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CASOS DE EJEMPLO

Caso 1) Ingreso de documento con Pago en EFECTIVO

Paso  1) En  la  opción  de  Trabajar  con  Documentos  (CAJA),  vamos  al  ícono  Agregar  un
Documento Aduanero.

Paso 2) Se registra en la pantalla el Documento Aduanero, en este caso los datos a ingresar
son :

- Emisión (por defecto la del día de hoy)
- Declarante : Tipo Cédula y el Nro debe ser de largo 12 así que debo rellenar con ceros
delante  si  es  necesario,  para  este  caso  000037927990,  una  vez  ingresado  y  nos
movemos al siguiente campo, nos aparecerá el nombre que corresponde a la cédula
ingresada.
– Código y nro de Documento Aduanero, acá el Código corresponde a que tipo de
documento Aduanero estoy ingresando para Cobrar, para este caso uso “INFRACCIONAL
ADUANERO APREHENSOR”, pero los ejemplos son :
–

- Observación : ahí se puede agregar alguna descripción del documento aduanero si es
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que  se  desea,  por  ejemplo  en  este  caso  se  ingreso  como  descripción  el  GEX
correspondiente “ GEX 24289 del 2013”

Paso 3) Luego de ingresado los datos generales del Documento pasamos a ingresar cuales
son los tributos que deben cobrarse, para cada tipo de Documento hay una lista de Tributos
que  pueden  ser  ingresados  para  cobrar,  en  el  ejemplo  de   “INFRACCIONAL  ADUANERO
APREHENSOR” los tributos posibles a cobrar se seleccionan dando un clic en el ícono 

Y ahí vemos la lista de tributos en la siguiente ventana :

Selecciono uno de los tributos haciendo un clic sobre el nombre, volviendo a la pantalla del
Documento para ingresar el importe y la cantidad (por defecto es 1), el total de la línea es el
cálculo de Importe*Cantidad (esto es útil por ejemplo si tengo que el costo de precintos es de
50 pesos y vendí 100, puedo poner como importe el valor individual y en cantidad la cantidad
real de precintos).  Para este  caso no es necesario  ya que es un tributo puro con lo  cual
quedaría por ejemplo :
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Sucesivamente continuamos con los siguientes tributos a ingresar de ese documento, para
este caso tenemos dos más, quedando finalmente de esta forma :

Paso 4) Dar el botón Confirmar para guardar el documento ingresado

Paso 5) Generar el Recibo de Cobro para ese documento Aduanero recién ingresado, en este
caso estamos en el Pago con EFECTIVO, por defecto es la opción de pago del sistema.
Solo alcanza con ver cual es el documento de la pantalla (Grilla) que hay que pagar y dar un
clic al ícono de Cobrar.

 

Paso 6) Se pasa a la pantalla  del  Recibo y se  le debe dar  al  botón Cobrar,  no hay que
seleccionar nada, tampoco ingresar ningún dato, ya que todo se carga del documento a pagar
donde tendremos el importe total a cobrar, el cual debe coincidir con el importe que nos dará
el declarante del documento.
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Paso 7) Se genera la impresión de un Recibo, acá en la impresión se podrán sacar varias
copias y sino luego pueden existir reimpresiones.

Paso 8) Volver a la pantalla principal donde podemos ver los documentos generados ya en el
estado Cobrado.
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Caso 2) Ingreso de documento con Pago con CHEQUE

Paso  1) En  la  opción  de  Trabajar  con  Documentos  (CAJA),  vamos  al  ícono  Agregar  un
Documento Aduanero.

Paso 2) Se registra en la pantalla el Documento Aduanero, en este caso los datos a ingresar
son :

- Emisión (por defecto la del día de hoy)
- Declarante : Tipo Cédula y el Nro debe ser de largo 12 así que debo rellenar con ceros
delante  si  es  necesario,  para  este  caso  000037927990,  una  vez  ingresado  y  nos
movemos al siguiente campo, nos aparecerá el nombre que corresponde a la cédula
ingresada.
-  Código y nro de Documento Aduanero,  acá el  Código corresponde a  que tipo  de
documento Aduanero estoy ingresando para Cobrar, para este caso uso “INFRACCIONAL
ADUANERO APREHENSOR”, pero los ejemplos son :

- Observación : ahí se puede agregar alguna descripción del documento aduanero si es
que  se  desea,  por  ejemplo  en  este  caso  se  ingreso  como  descripción  el  GEX
correspondiente “ GEX 24289 del 2013”
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Paso 3) Luego de ingresado los datos generales del Documento pasamos a ingresar cuales
son los tributos que deben cobrarse, para cada tipo de Documento hay una lista de Tributos
que  pueden  ser  ingresados  para  cobrar,  en  el  ejemplo  de   “INFRACCIONAL  ADUANERO
APREHENSOR” los tributos posibles a cobrar se seleccionan dando un clic en el ícono 

Y ahí vemos la lista de tributos en la siguiente ventana :

Selecciono uno de los tributos haciendo un clic sobre el nombre, volviendo a la pantalla del
Documento para ingresar el importe y la cantidad (por defecto es 1), el total de la línea es el
cálculo de Importe*Cantidad (esto es útil por ejemplo si tengo que el costo de precintos es de
50 pesos y vendí 100, puedo poner como importe el valor individual y en cantidad la cantidad
real de precintos).  Para este  caso no es necesario  ya que es un tributo puro con lo  cual
quedaría por ejemplo :
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Sucesivamente continuamos con los siguientes tributos a ingresar de ese documento, para
este caso tenemos dos más, quedando finalmente de esta forma :

Paso 4) Dar el botón Confirmar para guardar el documento ingresado

Paso 5) Generar el Recibo de Cobro para ese documento Aduanero recién ingresado, en este
caso estamos en el Pago con CHEQUE, en este caso se debe seleccionar del Combo Forma de
Pago la opción “Pagos”

Veremos que cambia y nos aparece la opción de Pagos, luego hay que dar un clic al ícono de
Cobrar.

 
Paso 6) Se pasa a la pantalla del Recibo, en este caso debemos ingresar el Medio de Pago con
el cual se pagará este documento, para agregar el Medio de Pago debemos hacer un clic en el
ícono de Agregar.

34



Paso 7) Se presenta la siguiente pantalla para agregar el medio de pago, que en este Caso
será con CHEQUE

Debemos ingresar los datos que nos solicita, como ser: Sucursal y Nro de Cheque, Fecha de
emisión del cheque, Cédula/Pasaporte/RUT del declarante del documento Aduanero, Código de
Banco de la lista que tiene el sistema (un clic en la flecha y se despliegan todos los bancos), el
importe del cheque, para luego dar un clic en el botón Confirmar.

Paso 8) Una vez ingresado los medios de pago (podrían ser más de uno por ejemplo dos
Cheques o Cheque y efectivo), volvemos a la pantalla del cobro, donde nos aparecerán los
medios de pago que tiene la persona.

Se debe marcar cuales son los medios de pago que se utilizarán para pagar el importe a
Cobrar, lo seleccionado debe cubrir el monto.
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Paso 9) Doy un clic en el botón Cobrar para que se haga efectivo el ingreso del Cobro y salga
el recibo correspondiente, en la impresión se podrán sacar varias copias y sino luego pueden
existir reimpresiones.

Paso 8) Volver a la pantalla principal donde podemos ver los documentos generados ya en el
estado Cobrado.
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Caso 3) Registro de depósitos

Paso 1: Seleccionar en la grilla las boletas que deben depositarse

Paso  2:  Con  el  botón  'Nuevo  Lote'  se  genera  un  nuevo  lote  que  agrupa  las  boletas
seleccionadas, y automáticamente abre el reporte que podrá imprimir

Paso 3: al volver a la pantalla principal las boletas seleccionadas tienen el número de lote
recién generado.
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Paso 4: se realizan los depósitos en el banco y cuenta correspondientes.

Paso 5: el  funcionario regresa y deberá registrar  el  depósito del  lote.  Para ello ingresa el
número de lote en la casilla filtro y oprime

Paso 6: adjuntar imagen de comprobantes del depóstio. El archivo debe ser de tipo pdf.
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El archivo seleccionado queda adjunto en cada boleta del lote. Luego de adjuntar las boletas
del lote cambia a estado Depositado.
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Caso 4) Cobro de un documento con tarjeta y POS

Se puede cobrar un documento usando tarjeta, en forma integrada al sistema LUCIA. Para ello
se requiere un POS habilitado para la aduana y usuario que está cobrando.

Al momento de cobrar el documento debe seleccionar la opción Tarjeta

Esto abre la pantalla con el detalle de documentos a cobrar y muestra el código de POS que se
utilizará

Aquí se muestra el pos asignado al usuario y podría cambiarlo por otro disponible. Si todo es
correcto debe continuar con el botón Cobrar, que inicia el proceso de uso de tarjeta. Se abre la
pantalla siguiente
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La Autorización Previa  se  obtiene  de la  empresa emisora  de la  tarjeta,  en algunos  casos
especiales; se brinda un código de autorización de la operación que el usuario debe ingresar en
el campo Código. Por defecto se asume que se hará un cobro sin autorización previa y el
código se deja en blanco

En el campo 'Ultimos dígitos de tarjeta' debe ingresar los últimos dígitos de la tarjeta que le
brinde el cliente, en general son 4.

Al  confirmar  se  abre  una  pantalla  que  va  mostrando  el  estado  de  la  operación  cada  5
segundos, por ejemplo:

• el pinpad (POS) está esperando que pase la tarjeta
• el pinpad consultó por la autorización
• canceló por algún problema

Se muestra el estado del pinpad, en la imagen anterior dice “Aguardando por operación en el
pinpad”, espera que el usuario pase la tarjeta

A continuación se debe pasar la tarjeta; el estado cambiará
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Luego se pide la confirmación del monto en el pos, y que se ingrese el documento de identidad
también en el pos.
Se envían los datos y se aprueba el cobro, el código de autorización se muestra en el pos, en
el lucía se confirma el cobro y abre la pantalla con el recibo generado

Notar que se generó un medio de pago tipo tarjeta 

Al volver atrás se muestra el estado final de la operación
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La boleta queda cobrada como si fuera efectivo o medios de pago.
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Caso 5) Anulación de cobro con tarjeta y POS

Continuando con el ejemplo anterior, si se quiere anular un cobro con tarjeta hay que hacerlo
en dos pasos

1. anular el cobro del documento en el LUCIA
2. anular el cobro con tarjeta

La anulación del documento se realiza desde la pantalla  principal  con el  botón Anular,  sin
ninguna particularidad.

Para la a anulación del cobro con tarjeta hay que ir por la pantalla Trabajar con Pagos (Valores)

Se abre la pantalla con los medios de pago que cumplen con los filtros ingresados

recordar que el número de pago está en el recibo generado y también en el detalle de la boleta
que estoy anulando.

En este punto el usuario debe hacer click en la última columna “Anular Transacción” lo que
inicia un proceso similar al pago con tarjeta. Se debe usar la misma tarjeta que se usó en el
pago o no se puede realizar la anulación.
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Los datos en la parte superior corresponden a la operación original que se quiere anular.

Donde dice “Autorización Offline” se refiere a la autorización previa que se describió en el
proceso de pago con tarjeta.

Se ingresan los dígitos de la tarjeta y con el botón confirmar abre la pantalla que muestra la
nueva operación, en este caso una anulación. Es un ciclo en el que se usa el terminal para
ingresar la tarjeta, el documento del titular, aceptar. Terminado el proceso se muestra el código
de autorización de la anulación y se imprimen tickets en el terminal.
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Acumulado de Pagos Por Tarjeta

En esta opción se permite ver los pagos realizados por tarjeta mediante un rango de fechas,
estado de los mismos y la tarjeta con la que se realizo.

En la grilla se puede observar el id. del pago, la fecha en la que se realizó,el estado en el
que se encuentra, el importe del pago y la tarjeta. Los datos se pueden exportar a excel con
el boton que se encuentra a la derecha de la grilla.
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